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sora de Planeación, empleo de carrera administrativa de la planta global del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, por el término de seis (6) meses.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte efectos 
iscales a partir de la fecha de posesión y se debe publicar en el Diario Oicial en virtud de 
lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de septiembre de 2016.

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,
Elsa Noguera de la Espriella.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0698 DE 2016 

(septiembre 21)

por la cual se efectúa un nombramiento provisional.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial las que le conieren el artículo 208 de la Constitución Política, 
el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, la Ley 909 de 2004, el Decreto 4968 de 
2007, artículo 1° del Decreto 1338 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998 establece que es función de 
los Ministros además de las que señalan la Constitución Política de Colombia y demás 
disposiciones legales, dirigir las funciones de administración de personal conforme a las 
normas sobre la materia.

Que en el artículo 1° del Decreto 4968 del 27 de diciembre de 2007, en los apartes que 
no fueron suspendidos por el Consejo de Estado y por lo tanto se encuentran vigentes se 
establece: 

“(…)

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos o nombramientos 

provisionales, sin previa convocatoria a concurso, cuando por razones de reestructuración, 
fusión, transformación o liquidación de la entidad o por razones de estricta necesidad del 
servicio lo justiique el jefe de la entidad. En estos casos el término de duración del encar-
go o del nombramiento provisional no podrán exceder de 6 meses, plazo dentro del cual 
se deberá convocar el empleo a concurso. Cuando circunstancias especiales impidan la 

realización de la convocatoria a concurso en el término señalado, la Comisión Nacional 

del Servicio Civil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los nombramientos 

provisionales hasta cuando esta pueda ser realizada.

El nombramiento provisional procederá de manera excepcional siempre que no haya 

empleados de carrera que cumplan con los requisitos y el peril para ser encargados y no 
haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

(…)” (El texto subrayado fue suspendido mediante el Auto del 5 de mayo de 2014, del 
Consejo de Estado).

Que en la planta global del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se encuentra 
vacante de manera deinitiva el empleo de carrera administrativa denominado Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 19, de la Oicina Asesora de Planeación, el cual se hace 
necesario proveer por necesidades del servicio.

Que a la fecha no existen listas de elegibles que puedan ser utilizadas por el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio para proveer la vacante deinitiva en el empleo de carrera 
administrativa, antes referido.

Que el Grupo de Talento Humano veriicó la planta global del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y no encontró funcionarios con derechos de carrera de grado inferior, 
que cumplan los requisitos establecidos en el Manual Especíico de Funciones y Competen-
cias Laborales, adoptado mediante Resolución número 0797 del 12 de diciembre de 2014, 
adicionado mediante la Resolución número 0643 del 29 de agosto de 2016, para efectuar 
un encargo en el empleo vacante o ya se encuentran encargados en otro empleo de igual o 
superior jerarquía.

Que desde el 12 hasta el 15 de septiembre de 2016, esto es por el término de tres (3) 
días hábiles, tal y como lo dispone la Circular Interna número 2014IE0011622 del 2 de 
septiembre de 2014, para conocimiento y formulación de observaciones de los interesados, 
fue publicado a través de los medios físicos y electrónicos disponibles en el Ministerio, la 
vacante deinitiva en el cargo denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 
19, de la Oicina Asesora de Planeación, postulándose un empleado con derechos de carre-
ra administrativa, no obstante realizado el análisis de la hoja de vida por parte del Grupo 
Interno de Trabajo de Talento Humano, se determinó que el funcionario no cumple con los 
requisitos establecidos en el manual especíico de funciones y competencias laborales para 
ser encargado del empleo.

Que la Coordinadora del Grupo de Talento Humano del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio hace constar que la señora María Ángela Petit Ariza identiicada con cédula de 
ciudadanía número 37745348 de Bucaramanga (Santander), cumple con los requisitos de 
estudios, experiencia, conocimientos y habilidades establecidos por el Manual Especíico 
de Funciones y de Competencias Laborales contemplados en la Resolución número 0797 
de 2014, adicionado por la Resolución número 0643 del 2016, para ser nombrada provi-
sionalmente en el cargo denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 19, 
de la Oicina Asesora de Planeación, empleo de carrera administrativa de la planta global 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Que la Subdirección de Finanzas y Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, expidió el certiicado de disponibilidad presupuestal número 35616 del 7 de enero 
de 2016, que ampara el nombramiento provisional para la vigencia 2016.

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter provisional a la señora María Ángela Petit Ariza 
identiicada con cédula de ciudadanía número 37745348 de Bucaramanga (Santander), 
en el cargo denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 19, de la Oicina 
Asesora de Planeación, empleo de carrera administrativa de la planta global del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, por el término de seis (6) meses. 

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, surte efectos 
iscales a partir de la fecha de posesión y se debe publicar en el Diario Oicial en virtud de 
lo establecido en el parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de septiembre de 2016.

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,
Elsa Noguera de la Espriella.

(C. F.).

ministerio de cultura

Decretos

DECRETO NÚMERO 1530 DE 2016

(septiembre 29)

por el cual se modiica el numeral 2 y los parágrafos 1° y 2° del artículo 2.6.2.2 y los artículos 
2.7.1.2.2 y 2.7.1.2.3 del Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura 1080 de 2015, en 
temas relacionados con el Patrimonio Arqueológico y el Patrimonio Cultural Sumergido.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, y en particular las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, las Leyes 397 de 1997 y 1185 de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 8° y 72 de la Constitución Política establecen la obligación del Estado 
de proteger las riquezas naturales y el patrimonio cultural de la Nación.

Que conforme al numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, corresponde 
al Presidente de la República ejercer la potestad reglamentaria mediante la expedición de 
los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.

Que la racionalización y simpliicación del ordenamiento jurídico es una de las princi-
pales herramientas para asegurar la eiciencia económica y social del sistema legal y para 
aianzar la seguridad jurídica.

Que en el marco de la política pública gubernamental de simpliicación y compilación 
orgánica del sistema nacional regulatorio, se expidió el Decreto 1080 de 2015 -Decreto 
Único Reglamentario del Sector Cultura.

Que la intervención sobre el patrimonio arqueológico de la Nación requiere autorización 
del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), y bajo ese entendido, el 
artículo 2.6.2.2 del Decreto 1080 de 2015, que establece los tipos de intervención sobre 
patrimonio arqueológico, condiciona el inicio de obras en el marco de las actividades con-
templadas en su numeral 2 a la puesta en marcha del Programa de Arqueología Preventiva 
y a aprobación del Plan de Manejo Arqueológico por parte del ICANH sin deinir el alcance 
de tales requisitos.

Que en los parágrafos 1° y 2° del artículo 2.6.2.2 del Decreto 1080 de 2015 se exige que 
las actividades sobre el patrimonio arqueológico descritas en los numerales 1 a 3 de dicho 
artículo, se realicen bajo la supervisión de profesionales debidamente acreditados ante el 
ICANH pese a que mediante el artículo 212 del Decreto 019 de 2012, “por el cual se dictan 
normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la Administración Pública”, se suprimió el requisito de acreditación; razón por 
la que se hace necesario ajustar el decreto a las normas de superior jerarquía que le sirven 
de sustento, contribuyendo así a la eiciencia, la equidad, la eicacia y la economía de la 
administración en el cumplimiento de los ines del Estado y al fortalecimiento de principios 
como los de buena fe, conianza legítima, transparencia y moralidad.

Que el artículo 2.7.1.2.2 del Decreto 1080 de 2015, que reglamenta el Programa de 
Arqueología Preventiva, se ha prestado a interpretaciones que exceden el alcance de la 
ley que reglamenta, razón por la que se encuentra procedente ajustar su contenido a los 
postulados generales en la materia, que se encuentran dispuestos en el artículo 8° de la 
Ley 1675 de 2013.

Que el artículo 2.7.1.2.3 del Decreto 1080 de 2015 reglamenta la formulación del Plan 
de Manejo Arqueológico sin deinir su alcance, por lo cual, atendiendo las particularida-
des de las prospecciones en materia de patrimonio cultural sumergido, es preciso hacer 
claridad en el contenido del Plan de Manejo Arqueológico cuando el respectivo Programa 
de Arqueología Preventiva sugiere o no la existencia de bienes o contextos arqueológicos 
en el área del proyecto, con fundamento en la inalidad que persiguen de tales requisitos.

Que adicionalmente el artículo 2.7.1.2.3, exige en su numeral 7, que para estos efectos 
el interesado deberá: “Señalar el arqueólogo competente en medios acuáticos responsable 
del proyecto”; requisito que resulta de difícil cumplimiento por la baja oferta en el país de 
arqueólogos con esta competencia, razón por la que, en aplicación de la racionalización y 
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simpliicación del requisito, se hace necesaria una redacción menos restrictiva, de modo 
tal que sea viable conformar un equipo técnico interdisciplinario idóneo para adelantar las 
actividades a efectos de garantizar el cumplimiento de la ley y la protección y preservación 
del patrimonio arqueológico.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Se modiica el numeral 2 del artículo 2.6.2.2 del Decreto Único Reglamen-
tario del Sector Cultura 1080 de 2015, el cual quedará de la siguiente manera:

“2. Intervenciones en proyectos de construcción de redes de transporte de hidrocar-
buros, minería, embalses, infraestructura vial, así como en los demás proyectos, obras o 
actividades que requieran licencia ambiental, registros o autorizaciones equivalentes ante 
la autoridad ambiental, o que ocupando áreas mayores a una hectárea requieran licencia de 
urbanización, parcelación o construcción.

Previo al inicio de las obras o actividades, el interesado deberá poner en marcha un 
Programa de Arqueología Preventiva que le permita determinar la existencia de bienes o 
contextos arqueológicos en el área de inluencia de aquellos proyectos, obras o actividades; 
así como identiicar y caracterizar los hallazgos que se encuentren y evaluar los niveles de 
afectación esperados sobre el patrimonio arqueológico para formular el correspondiente 
Plan de Manejo Arqueológico. Como condición para iniciar las obras, dicho Plan deberá 
ser aprobado por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH).

Sin prejuicio de lo anterior, las actividades del Programa de Arqueología Preventiva y 
del Plan de Manejo Arqueológico, que impliquen actividades de intervención sobre con-
textos o bienes arqueológicos, el interesado deberá solicitar ante el ICANH la respectiva 
autorización de intervención”.

Artículo 2°. Se modiica el parágrafo 1° del artículo 2.6.2.2 del Decreto Único Regla-
mentario del Sector Cultura 1080 de 2015, el cual quedará de la siguiente manera:

“Parágrafo 1°. Las intervenciones descritas en los numerales 1 a 3 solo podrán realizarse 
bajo la supervisión de profesionales idóneos para desarrollar las actividades propuestas en 
materia arqueológica”.

Artículo 3°. Se modiica el parágrafo 2° del artículo 2.6.2.2 del Decreto Único Regla-
mentario del Sector Cultura 1080 de 2015, el cual quedará de la siguiente manera:

“Parágrafo 2°. El ICANH reglamentará los parámetros para evaluar la idoneidad de 
los profesionales, así como los requisitos documentales y aspectos técnicos necesarios para 
solicitar y expedir las autorizaciones de intervención sobre el patrimonio arqueológico y 
podrá deinir términos de referencia mínimos para la realización de los Programas de Ar-
queología Preventiva y la elaboración y aplicación de los Planes de Manejo Arqueológico”.

Artículo 4°. Se modiica el artículo 2.7.1.2.2 del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Cultura 1080 de 2015, el cual quedará de la siguiente manera:

“Artículo 2.7.1.2.2. Programa de Arqueología Preventiva. Los proyectos de construcción 
de redes de transporte de hidrocarburos, minería, embalses, infraestructura vial, así como 
en los demás proyectos y obras que requieran licencia ambiental, registros o autorizacio-
nes equivalentes ante la autoridad ambiental y que afecten el suelo o subsuelo en aguas 
internas, luviales y lacustres, en el mar territorial, en la zona contigua, la zona económica 
exclusiva y la plataforma continental e insular, y otras áreas delimitadas por líneas de base 
con ines distintos a la investigación del patrimonio cultural sumergido, deben contar con 
un programa de arqueología preventiva que garantice la exploración y prospección del área 
de intervención y que en el evento de encontrar bienes del patrimonio cultural sumergido 
permita tomar las medidas necesarias para su preservación. El Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia (ICANH) debe establecer los requisitos de dichos programas”.

Artículo 5°. Se modiica el artículo 2.7.1.2.3 del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Cultura 1080 de 2015, el cual quedará de la siguiente manera:

“Artículo 2.7.1.2.3. Formulación de Plan de Manejo Arqueológico. El resultado 
del programa de arqueología preventiva es el Plan de Manejo Arqueológico, en el cual se 
establecerán los niveles permitidos de intervención, condiciones de manejo y planes de 
divulgación.

Si el Programa de Arqueología Preventiva sugiere la existencia de bienes o contextos 
arqueológicos en el área del proyecto, obras o actividades y deine que para garantizar la 
protección de un hallazgo el responsable de la operación deberá realizar actividades es-
pecíicas, este deberá formular el respectivo Plan de Manejo Arqueológico, el cual deberá 
ser aprobado por el Ministerio de Cultura previo visto bueno del Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia (ICANH) como condición para iniciar las obras.

En la solicitud de autorización respectiva deberá:

1. Presentar un proyecto de protección.

2. Señalar la metodología de investigación arqueológica.
3. Realizar la prospección completa del área que será intervenida, visual o por sensores 

remotos, de acuerdo al caso.

4. Presentar la valoración y análisis de datos de la prospección.

5. Identiicación y registro de los bienes del Patrimonio Cultural Sumergido hallados.
6. Plan de manejo para la conservación de los bienes pertenecientes al patrimonio 

cultural sumergido.

7. Presentar el personal técnico responsable del proyecto que cuente con idoneidad para 
adelantar las actividades propuestas.

Para los proyectos a que hace referencia el artículo 2.7.1.2.2, cuando como resultado 
del Programa de Arqueología Preventiva no se hayan detectado evidencias arqueológicas, 
el Plan de Manejo Arqueológico contemplará únicamente la socialización del protocolo 
para el manejo de hallazgos fortuitos. No obstante, si durante la ejecución de las obras se 
presentare un hallazgo fortuito, se procederá conforme al artículo 2.7.1.2.1. del presente 

decreto y será obligación del interesado formular y ejecutar las medidas de manejo corres-
pondientes para garantizar la protección del patrimonio cultural sumergido, que en todo 
caso deberán ser aprobadas por el Ministerio de Cultura previo visto bueno del Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia (ICANH)”.

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oicial y modiica el numeral 2 y los parágrafos 1° y 2° del 
artículo 2.6.2.2 y los artículos 2.7.1.2.2 y 2.7.1.2.3 del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Cultura 1080 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de septiembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

unidades administrativas esPeciales

Comisión de Regulación de Energía y Gas

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 137 DE 2016

(septiembre 16)

por la cual se modiica el anexo 6 de la Resolución CREG 089 de 2013.
La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de las atribuciones constitu-

cionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 142 de 1994 y los Decretos números 
2253 de 1994 y 1260 de 2013,

CONSIDERANDO QUE:

El inciso 3° del artículo 333 de la Constitución Política establece que “(e)l Estado, por 
mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará 
o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en 
el mercado nacional”.

El artículo 365 de la Constitución Política establece, a su vez, que “(l)os servicios 
públicos son inherentes a la inalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su 
prestación eiciente a todos los habitantes del territorio nacional”, que los mismos estarán 
sometidos al régimen jurídico que ije la ley, y que “(e)n todo caso, el Estado mantendrá la 
regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios”.

Los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley 142 de 1994 establecen que los servicios públicos 
domiciliarios son esenciales y que la intervención del Estado está encaminada, entre otros 
ines, a conseguir su prestación eiciente, asegurar su calidad, ampliar su cobertura, permitir 
la libre competencia y evitar el abuso de la posición dominante. Esto mediante diversos ins-
trumentos expresados, entre otros, en las funciones y atribuciones asignadas a las entidades, 
en especial las regulaciones de las comisiones, relativas a diferentes materias como la gestión 
y obtención de recursos para la prestación de servicios, la ijación de metas de eiciencia, 
cobertura, calidad y su evaluación, la deinición del régimen tarifario, la organización de 
sistemas de información, la neutralidad de la prestación de los servicios, entre otras.

El numeral 14.18 del artículo 14 y el artículo 69 ambos de la Ley 142 de 1994 prevén a 
cargo de las comisiones de regulación la atribución de regular el servicio público respectivo 
con sujeción a la ley y a los decretos reglamentarios como una función de intervención 
sobre la base de lo que las normas superiores dispongan para asegurar que quienes presten 
los servicios públicos se sujeten a sus mandatos. Dicha atribución consiste en la facultad 
de dictar normas de carácter general o particular en los términos de la Constitución y la ley, 
para someter la conducta de las personas que presten los servicios públicos domiciliarios 
y sus actividades complementarias a las reglas, normas, principios y deberes establecidos 
por la ley y los reglamentos.

Mediante la Resolución CREG 089 de 2013, la CREG expidió disposiciones relaciona-
das con los aspectos comerciales del mercado mayorista de gas natural que hacen parte del 
reglamento de operación de gas natural. La resolución mencionada contiene el conjunto de 
disposiciones aplicables a las negociaciones del suministro y del transporte de gas natural 
utilizado efectivamente como combustible que se realicen en el mercado primario y en el 
mercado secundario.

En el artículo 44 de la Resolución CREG 089 de 2013 se establece que quienes hayan 
contratado capacidad de transporte y no dispongan de cantidades de gas suicientes para hacer 
uso de esa capacidad de transporte, deberán acogerse al mecanismo del úselo o véndalo de 
largo plazo para ofrecer su exceso de capacidad de transporte a quienes la requieran para 
transportar cantidades de gas contratadas a través de los mecanismos de comercialización 
deinidos para el mercado primario. Asimismo, señala que el reglamento del mecanismo de 
subasta úselo o véndalo de largo plazo para venta de capacidad de transporte excedentaria 
se regirá por el reglamento establecido en el anexo número 6 de la citada resolución.

En ese sentido, del desarrollo de los procesos de comercialización de venta de capaci-
dad excedentaria de transporte en 2015, se evidenció del resultado de la subasta del úselo 
o véndalo de largo plazo que el diseño de la misma podría simpliicarse de forma tal que 
fuese más eiciente, teniendo en cuenta que en el anterior proceso solo se ocasionó la venta 
de una ruta de capacidad de transporte y el costo de ejecución de la subasta fue superior a 
100.000 dólares de los Estados Unidos de América. Por lo anterior, se puede concluir que 
es pertinente introducir ajustes al reglamento de la subasta establecido en el anexo número 
6 de la Resolución CREG 089 de 2013.
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